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DICTAMEN DE

DECRETO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JATISCO

Los y los suscrilos diputodos integrontes de lo Comisión de Educoción,

Culturo, Deporte y Juventud, de lo LXIV Legisloturo del Congreso del

Estodo de Jolisco, de conformidod con los focultodes otorgodos por

los ortículos 75, numerol I , frocciones I y lV, 85, 102, 104, 145 y | 47 de lo

Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, sometemos o

lo elevodo consideroción de lo osombleo, el presente Dictomen de

Decrelo que decloro el dío 9 de iulio de codo oño como "Dío Eslolol

del Emprendedor", con bose en lo siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. En sesión ordinorio número 50, de fecho l3 de noviembre de 2025, el

Pleno del Congreso de esto LXIV Legisloturo turnó o esto comisión lo

iniciotivo de decreto presentodo por el diputodo José Guodolupe
Buenroslro Mortínez, integronte de lo frocción porlomentorio del

,Portido Verde Ecologisto de México, que propone decloror el dío 9 de

lio de codo oño como "Dío Estotol del Emprendedor".

. Lo iniciotivo ontes mencionodo, quedó registrodo con el nÚmero de

NFOLEJ '1832-LXIV y contiene lo siguiente

ExPosrcróN DE MoTtvos:

El emprendimiento constituye un pilor esenciol del desorrollo económico y sociol. Es

lo fuezo que impulso lo innovoción, lo diversificoción económico, lo generoción de

empleos, lo competitividod regionoly lo tronsformoción de los comunidodes.

En los úllimos oños, Jolísco ho demostrodo ser uno entidod líder en moterio de

emprendimiento, ol consolidor un ecosistemo dinómico conformodo por

universidodes, incubodoros, ocelerodoros, inversionistos, cómoros empresorioles y

orgonismos públicos que promueven lo creoción de nuevos empreios y proyectos

sostenibles, osí como convocotorios y reconocimientos institucionoles.
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MARCO NORMATIVO Y CONTEXÍO NACIONAI.

El ortículo 25 de lo Conslitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos esioblece

que corresponde ol Estodo lo rectorío del desorrollo nocionol poro gorontizor que

éste seo integrol y sustentoble, impulsondo y coordinondo lo ociividod económico

del poís, y fomeniondo lo competitividod y lo generoción de empleo.

"Corresponde ol Eslodo lo rector'ro del desorrollo nocionol poro gorontizor que éste seo

integrol y suslentoble, que fortolezco lo Soberonío de lo Noción y su régimen

democrótico y que, medionle lo competilividod, el fomento del crecimiento

económico y el empleo y uno mós justo distribución del ingreso y lo riquezo, permilo el

pleno ejercicio de lo libertod y lo dignidod de los individuos. grupos y closes socioles,

cuyo seguridod protege esto Constitución. Lo competifivÌdod se enlenderó como e[

conjunlo 6s condiciones necesorios poro oeneror un moyor crecimiento económico,
promoviendo lo inversión y lo generoción de empleo.

"l

Asimismo, lo Ley poro et Desorrollo de lo Competitividod de lo Micro, Pequeño y

Mediono Empreso, en su ortículo 2, dispone que el Estodo debe promover los

condiciones fovorobles poro lo creoción, desorrollo y consolidoción de los MIPYMES,

que constituyen mós del 70% del empleo en México.

"Lo outoridod encorgodo de lo oplicoción de esio Ley es lo Secretorío de Economío

quien, en el ómbito de su competencio, celebroró convenios poro esloblecer los

procedimienlos de coordinoción en moterio de opoyo o lo micro, pequeño y mediono

empreso, entre los Autoridodes Federoles. Estotoles, Municipoles y los demorcociones

lenitorioles de lo Ciudod de México, poro propicior lo ploneoción del desorrollo inlegrol

de codo Entidod Federotivo. de los Municipios y los demorcociones tenitorioles de lo
Ciudod de México, en congruencio con lo ploneoción nocionol'

Lo Secretor'¡c de Economío en el ómbito de su competencio, podró convenir con

porticulores poro concertor los occiones necesorios poro lo coordinoción en moterio de

opoyos o lo micro, pequeño y mediono empreso.

El presupuesto de egresos de lo Federoción que se destino poro opoyor o lo micro,

pequeño y mediono empreso no podró ser inferior, en férminos reoles. ol presupuesto

outorizodo en el ejercicio fiscol onterior."2

En consononcio, el Plon Estolol de Gobernonzo y Desorrollo de Jolisco 2024-20303

plonteo, dentro de su eje de Economío e lnnovoción Produclivo, lo meto de

fortolecer el ecosistemo emprendedor medionte progromos de ocompoñomienlo,

finonciomiento y promoción de lo innovoción.

1 Conslilución políl¡co de los Eslodos Unidos Mexiconos. Cómoro de Dipulodos del Congreso de lo Unión. Recuperodo de:

h ii c::,/ /wn !a\,.diÕLrio,ioe..iÕb.r¡ t,'.c r'csBicl Õ,/odf ,/C P:Ll À¡..)df

2 
Ley poro el Desonollo de lo Compel¡lividod de lo Micro, Pequeño y Med¡ono Empreso- Cómoro de Dipulodos del Congreso de lo Un¡ón. Recuperodo de:

!r,11-c.:il,Lr.r)r.:C]-rlL¿çr*21.:i.r2!ì.u.Lf¿.-e..ysliLil!:l.crl.p:.iírLÞ--Ç-l:].-j!i[.i:)l.|
3 plon Estolol de Gobernorzo y Desorollo de Jolisco æ24-æ30. Periódico Oficiol del Estodo de Jol¡sco. Secretqrjo Generol de Gob¡erno. Recuperodo de:
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No obstonte, Jolisco corece de uno fecho oficiol, estoblecido oor decreto, que

económico y sociol del esiodo.

ECOSISTEMA EMPRENDEDOR EN JALISCO

Duronte los últimos oños, diversos instiiuciones pÚblicos y privodos hon impulsodo

políiicos y reconocimienTos que promueven elemprendimiento. Entre ellos desiocon:

. Premio Jolisco ol Emprendimiento:

promovido por el Gobierno del Estodo o trovés de lo Secretorío de lnnovociÓn,

Ciencio y Tecnologío y lo Secretorío de Desorrollo Económico, cuyo ceremonio de

entrego se reolizó el 9 de julio de 2024,a fecho simbólico que honro lo creolividod y el

tolenio empresoriol jolisciense.

"Abre lo convocotorio del Premio Jolisco ol Emprendimienio 2025.

Los proyectos que resulten gonodores en los cotegor'trcs Allo impocto, Trodicionol y

Emprendedoro destocodo, recibirón un estímulo económico de 190 mil pesos.

Con el objetivo de reconocer y visibilizor o los y los emprendedores que eslón

lronsformondo ol eslodo con proyectos innovodores y de impocto sociol, económico y

ombientol el Gobierno del Eslodo onunció lo convocotorio poro lo cuorto edición del

Premio Jolisco ol Emprendimiento 2025.

Esto iniciotivo se reolizo o trovés de lo Secrelorío de lnnovoción, Ciencio y Tecnologío

(SlCyT), y lo Secretorío de Desorrollo Económico (SEDECO)."s

Premio Emprendedor Copormex Jolisco:a

Otorgodo onuolmente por dicho orgonismo empresor¡ol, cuyo edición 2024 se

celebró el 28 de noviembre, reconociendo lo excelencio y liderozgo de

emprendedoros y emprendedores del Eslodo.

"Por ser pionero en el desorrollo de cosméticos que priorizon el uso de

ingredientes ecológicos, noturoles y vegonos, buscondo ollos estóndores de

colidod en sus productos, lo empresorio Denisse Reynoso Borrogón (Gordenio

Noturols) recibió el Premio Emprendedor copormex Jolisco 2023.

En el evento esiuvo presente Froncisco Romírez Solcido, presidente municipol

lnterino de Guodolojoro, estuvo presente en lo entrego donde resoltó que, si

bien lo ciudod tiene un potrimonio culturol y orquiteciónico envidioble o lo

4 Conector poro v¡nculorte con el ecosistemo de emprendimiento e innovoción. Plotoformo Abierto de lnnovoc¡ón. Recuperodo de:

5 premio Jolisco ol Emprendìm¡enlo 2025. INFORMADOR.MX. Silio web oficiol. Recuperodo de: l:.lj !];r-ill:.!i1:aìijìrr rr 71' r,rl!]-:ir':i.!:,1,:.:!li:_:::
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olturo de los grondes metrópolis delcontinente omericono, cooitolde Jolisco

sobresole por el tolento de su gente."ó

Semono Eslotoldel Emprendimiento, orgonizodo duronte el mes de obril, en el

morco del Dío Mundiol del Emprendimiento (ló de obril). con lo porticipoción

de universidodes, cómoros y dependencios estololes.
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Estos esfuezos reflejon el creciente compromiso del sector público y privodo con el

impulso o lo cutturo emprendedoro, pero folto oún uno declorotorio formol que

IMPORTANCIA DEL Oh TSTITII.DEt EMPRENDEDOR.

o) Visibilizoción y culturo emprendedoro. Un dío dedicodo formolmenfe ol

emprendedor permile sensibilizor o lo ciudodonío sobre lo relevoncio del

emprendimiento como olternotivo productivo, fuenie de empleo y motor de

desorrollo locol.

b) Sinergio inslilucionol. Al fijor uno fecho oficiol, el gobierno estotol y los municipios

pueden orticulor esfuezos, eviiondo solopomientos y coordinondo octividodes en

fodo elterritorio.

c) Golerío qnuolde reconocimienlos. Lo conmemoroción puede servir como morco

poro enlregor premios, estímulos, reconocimientos públicos o certificociones, lo que

fortolecerío lo motivoción de los emprendedores.

d) Político de continuidod. Al tener un dío oficiol, codo odministroción pÚblico tendró

el compromiso normodo de montener occiones conmemorotivos, mÓs olló de

decisiones discrecionoles.

e) Sincronío con elecosislemo tocql. Al elegir uno fecho que coincide con el dío de

entrego del Premio Jolisco ol Emprendimienio, se oprovecho elimpulso existente y se

mognifico el simbolismo instiiucionol.

JUSTIF¡CACIóT.¡ O¡ TA FECHA.

Lo elección del 9 de julio como "Dío Esfofol del Emprendedor" responde o uno

moiivoción histórico y próctico:

l. Coincide con lo ceremonio estotol del Premio Jolisco ol Emprendimiento, uno

de los eventos mós signifícotivos poro el ecosistemo económico y sociol del

esfodo.

6 
Recibe Denisse Reynoso el Premio Emprendedor Copormex Jolisco. QUADRATIN Jolisco. Silio web of¡ciol' Recuperodo de:
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empresorioles, gubernomentoles y de lo sociedod civil, fortoleciendo lo

identidod emprendedoro de Jolisco.

3. No interfiere con el Dío Mundiol del Emprendimiento (ló de obril), sino que lo

complemento, permitiendo extender los octividodes de promoción duronte el

segundo semesfre del oño.

ACCIONES SUGER¡DAS EN LA CONME,I,IORAC¡óN.

. Conferencios, ferios, exposiciones de proyectos emprendedores.

. Foros de vinculoción entre emprendedores, inversionistos, entidodes

finoncieros, incubodoros, ocelerodoros y universidodes.
. Entrego de reconocimientos estotoles y municipoles olemprendimiento.
. progromos de copociloción, mentorío y tolleres exprés grotuitos.

o Difusión mediótico, compoños en redes socioles y concursos creotivos con

enfoque emprendedor.

TINAT¡DAD E IMPACTO SOCIAL.

El estoblecimiento de un Dío Eslotol del Emprendedor permitiró reconocer lo

oportoción de los y los emprendedores ol desonollo económico y sociol del Estodo

de Jqlisco, osí como fomentor uno culturo de innovoción, produclividod y

responsobilidod sociol.

De iguol formo, permitiró promover lo coloboroción interinstitucionol entre el sector

público, privodo y ocodémico; incentivor lo porticipoción de jóvenes, mujeres y

comunidodes ruroles en proyectos productivos sustentobles, yi generor uno

plotoformo onuol poro lo entrego de premios, becos, ferios y progromos de

copocitoción.

El emprendimiento no'solo es uno vío de crecimiento económico; es tombién uno

expresión de creotividod, resiliencio y compromiso con el bienestor colectivo. Por ello,

decloror un dío oficiol dedicodo ol emprendedor jolisciense significo reconocer su

popel como ogente de lronsformoción y como motor de desorrollo regionol.

Con lo institucionolizoción del Dío Estotol del Emprendedor, Jolisco fortolecerÓ su

reputocíón como entidod promotoro de lo innovoción Y emprendimiento,

estímulondo el surgimiento de mós empresos de olto volor ogregodo, generondo

empleo formol y otroyendo inversión. Esto coniribuiró directomente ol bienestor de

los fomilios joliscienses y ol crecimiento regionol equilibrodo.

por todo lo onlerior, propongo que el 9 de julio de codo oño se estoblezco de monero

oficiolcomo el "Dío Eslotoldel Emprendedor" en Jolisco, con elobjeto de reconocer

lo oporloción de los y los emprendedores ol desorrollo económico, socioly sostenible

de nuestro Estodo, osí como fomenlor lo culturo de lo innovoción, lo creotividod, el

esfuezo y lo generoción de oportunidodes que corocterizon ol pueblo jolisciense.
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de quienes, o trovés de sus ideos, generon empleo, impulson lo economío locol y

fortolecen el tejido produciivo del Estodo. De iguol monero, busco inspiror o los

nuevos generociones o emprender con propósito, fortolecer lo educoción finonciero

y tecnológico, promover lo inclusión de mujeres, jóvenes y grupos vulnerobles en el

ecosistemo emprendedor, y consolidor lo identidod de Jolisco como cuno de

tolento, liderozgo y emprendimienlo en México y Américo Lotino. Estoblecer esie dío

seró un octo de reconocimiento permonente o lo innovoción jolisciense, que impulso

el desonollo económico, lo competitividod regionoly lo tronsición hocio un modelo

de crecimiento sustentoble y sociolmente responsoble.

Así pues, poro logror ello, es importonte que fodos los outoridodes, insiituciones

educotivos, cómoros empresorioles y orgonismos delsector productivo se involucren

en lo conmemoroción del "Dío Estotol del Emprendedor", promoviendo octividodes

de copocitoción, foros, ferios, mentoríos v reconocimientos que impulsen el esPíritu

emprendedor de los y los ioliscienses. Sin dudo olguno, esto iniciotivo fortoleceró el

ecosislemo empiendedor, contribuiró ol desorrollo económico del estqdo y molivoró
q los futuros generociones o lronsformor sus ideos en proyectos que generen

bienestor, prospeddod e innovoción poro Jolisco.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomenlo en los ortículos 138, y 142 de lo Ley

Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, el suscrito Diputodo integronte

de lo LXIV Legisloturo someto o consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo

siguiente:

¡NICIATIVA DE DECREIO medionte lo cuol se propone decloror dío 09 de iulio de codo

OñO, CóMO Ct ..DíA ESTATAL DEL EMPRENDEDOR".

ARTíCULO ÚNICO. Se decloro el dío 09 de julio de codo oño, como el "DíA ESIATAT

DEt EMPRENDEDOR".

TRANSITORIOS:

ARTíCULO pRIMERO. El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

ARTíCUIO SEGUNDO. El Poder EjecuTivo, o lrovés de los dependencios competentes,

los orgonismos outónomos y los 125 Ayuntomientos del Estodo, promoverón

estrotegios, meconismos y occiones poro conmemoror codo 9 de julio el "Dío Estotol

del Emprendedor", en coordinoción con los cómoros empresorioles, insiituciones

ocodémicos y orgonismos de lo sociedod civil.
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en el sitio Congreso Jol¡sco Abierto, dentro del término legol que poro

tol efecto se cons¡dero, lo inicioiivo no recibió comentorio olguno poro

efectos del presente dictomen.

PARTE CONSIDERATIVA

l. Quedo sotisfecho lo procedenc¡o formol de lo iniciotivo en virtud de

que:

q) Conforme o lo señolodo por los ortículos 28, frocción l, de lo
Constitución Político del Estodo de Jolisco; ortículo 135, numerol 1 ,

frocción I y 138 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, el diputodo

José Guodolupe Buenrostro Mortínez, ocredito tener focultod poro

presentor lo iniciotivo de decreto registrodo con nÚmero de INFOLEJ

1832-LXlV.

b) El Congreso del Estodo tiene competencio poro legislor en

moterio de lo inicioiivo presentodo ocorde o lo señolodo por el ortículo

35, frocción l, de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco.

c) Lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juvenfud, tiene

competenc¡o poro dictominor sobre los osuntos turnodos por lo
osombleo y lo moterio de lo iniciotivo, de conform¡dod con el ortículo

85 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, que

señolo:

Artículo 85.
I. Conesponde o lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juvenfud, el
conoctmiento, esfudio y en su coso dicfomen de /os osunfos re/ocionodos
con:

/. Lo legisloción en moterio de educoción, de promoción de /os be//os odes,

monifesfociones ortísticos, culturoles y de potrimonio culturol; de opoyo o lo
juventud y fomento o! deporle; osí como de /os osuntos relocionodos con e/

Sistemo Educqtivo Estotol;

/1. Los p/ones, programos, poÍtÍcos y proyectos en las moteios ontenores;

Debido o lo onterior, se octuolizon los preceptos legoles señolodos,
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ocreditondo lo focultod del outor de lo i¡iciotivo noro nreqentorlo, lo

competencio del Congreso del Estodo de Jolisco poro legislor en lo

molerio de lo iniciotivo ol no trotorse de uno focullod reservodo por el

Congreso de lo Unión, y lo competencio de lo Comisión de Educoción,

Culturo, Deporte y Juventud poro conocer del osunto plonteodo y

emitir el presente dictomen.

ll. Por lo que ve o lo procedencio moteriol de lo iniciotivo, se tiene por

sotisfecho debido o lo siguiente:

o) Es vioble jurídicomente lo propuesto normotivo, en virtud de que, es

ocorde con lo Constitución Político de los Estodos Unidos MexiconosT;

se encuentro ojustodo o los occiones y decisiones en reloción con

derechos y obligociones estoblecidos en el morco jurídico locol con

bose en legisloción estotols, osí como en los morcos jurídicos federoles

e internocionoles; y es congruente con los políticos pÚblicos de lo
entidod en reloción ol fomento, promoción, impulso e implementoción

de lo culturo del emprendimiento.

Alrespeclo, en Jolisco existe Un "ecosistemo" emprendedor, dentro del

que confluyen los premios mencionodos por lo iniciotivo, osí como

diversos occiones gUbernomenloles como el Fondo Jolisco de

Fomento Empresoriol FOJAL, que ofrece microcréditos y copiiol de

riesgo poro emprendedores y MIPYMES, el Progromo Emprendimiento

y Desorrollo empresoriol que ofrece opoyos poro moquinorio y equipo,

implementoción digitol o sistemos de generoción de energíos bosodos

fuentes de energío renovoble, Projol, que es uno bonco de desorrollo

enfocodo o finoncior MIPYMES o Lo Plotoformo Abierto de lnnovoción

PLAi, entre otros.

ño como "Día Estatal
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7 
Constitución polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 25, pârrafo séptimo: Bajo criterios de equidad social, productiv¡dad y

sustentab¡l¡dad se apoyará e impulsará a ¡as empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos e las modalidades

õue ¿¡cie el interés júniico y al uso, en beneficio gèneral, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.

8 
La entidad cuenta con una Ley de Fomento al Emprend¡miento del Estado de Jalisco, que señala como objeto, fomentar la cultura del

emprend¡m¡ento como eje rector para el desarrollo económico y la generación de meiores cond¡ciones de compet¡tividad en la

entidad, así como fijar las bases de ioordinación y colaboración entre los distintos actores pertenecientes al ecos¡stema de emprendimiento'

La Ley de Educación en Jalisco en el artículo 60, fracción XlV, señala como uno de los temas para contenidos para op¡n¡ón de los planes y

prográmas de estudio: La promoción del emprend¡m¡ento, el fomento de la cultura del ahoro y la educación financiera.

La Ley Oe Educac¡ón Superior del Estado de Jalisco, en diversos artículos tiene como uno de sus objetos, dentro de sus criterios, entre sus

fines, y entre sus criterios, el impulso al desarrollo y la capacidad emprendedora de los alumnos, así como formar profesionales con

visión emprendedora.
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Al respecto del ecosistemo emprendedor en jolisco, Lo Plotoformo

Abierto de lnnovoción PLAie y Lo Red de Centros de lnnovoción REDiro,

que ofrece uno omplio gomo de servicios poro emprendedores y

empresor¡os en Jolisco, desde progromos de emprendimiento, eventos

de innovoción, hosto espoc¡os cowork¡ng y co-creoc¡ón, RED| es el

punto de encuentro poro qu¡enes buscon impulsor lo innovoción en sus

proyectos, define ol ecos¡sÌemo emprendedor de Jolisco de lo

siguiente monero:

"El Ecosístemo emprendedor de Jolísco

E/ ecosisf emo emprendedor de Jolisco esfó en consf onte evolución,

imputsodo por nuevos tendencios fecnológicos que tronsformon Io

formo en que /os sforfups operon Y crecen. Algunos de /os

innovociones mós desfocodos incluyen Io inteligencio ortiftciol (lA), el

tnternet de los Cosos (loT) y lo tecnologío blockchoin.

Estos tecnologíos no solo perrniten o /os storfups ofrecer producfos y

seryicios mós ovonzodos, sino gue tombién obren nuevos

oportunidodes de mercodo y coloborociones. Montenerse o/ dío con
esfos fendencios es esenciol poro cuolquier emprendedor que desee

montenerse comp etitivo Y oprovechor /os oporfunidodes emergenfes.

Lo Ptotaformo Abierto de lnnovoción IPLA¡| brindo un conjunto integrol

de herromienfos drseñodos poro focilitor el occeso o uno omplio gomo
de conocimientos. A trovés de /os diversos cursos y evenfos que ofrece,
pLAi proporciono oportunidodes educotivos que son esencio/es poro

enriquecer y complementor tu troyectorio en el comino del

emprendimienlo.

lJno red sólido de contoctos es f undomental poro cuolquier
emprendedor. En Jotisco, exrsfen diversos osociociones y comunidodes
que ofrecen volio.sos oporfunidodes de networking como: Red de
emprendedores Jolisco, Asocioción de emprendedores de México
(ASEM), Jolisco totent tond y Lo Red de Centros de /nnovoción (REDÛ.

porticipor en even tos orgonizodos por esfos osoc¡ociones permife o /os

emprendedores conocer o otros empresorios, inversores Y experfos de

o como "Día Estatal
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' https.r//p-la.i".mxl

10 Red de Centros de lnnovqción de Jalisco
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tO indUstiO. AdemAS, esfos org1ntzoci6¡g5 ofrecen progromaç de

mentorío y totleres que oyudon o los emprendedores o desorrollor

hobitidodes c,ove y o esfoblecer conexíones vo/iosos.

Esfos redes no solo proporcionon opoYo Y osesoromiento, sino gue

tombién pueden obrir puedos o oportunidodes de finonciomiento y

coloborocion.

Los emprendedores de Jolisco fienen un vosfo potenciai/ poro innovor
y crecer en un ecos¡sfem o dinómico y en consfonfe evolución. AI

montenerse ol tonto de /os fendencios fecnológicos, constru¡r redes

sólidos de contocfos, fomentor lo creotividod e innovoción dentro de
sus eguipos, y desono/lor p,ones de negocio efecfivos, pueden

moxtmtzor sus posr'bilidodes de énto. Aprovecho los recursos Y

oportunidodes disponibles en Jolisco poro llevor tu stortup o/ siguienfe

nivel."

b) Se ocredito necesorio decretorel 9 de julio de codo oño como "Dío

Estotol del Emprendedor", dodo que, no obstonte que en lo entidod
yo existe confluencio de occ¡ones Gubernomentoles, No

Gubernomentoles, Civiles, Económicos Y Acodémicos en torno o
fomentor el impulso y desorrollo de los emprendedores, con el decreto
propuesto el morco jurídico de lo entidod se veró complemeniodo
generondo un impocto integrol en lo sociedod, todo vez que, el

fomento e impulso o lo culturo del emprendimienio se verón

potenciodos.

Por lo que ve o lo fecho propuesto, esto comisión considero vioble

estoblecer lo fecho que propone el outor de lo iniciotivo, en virtud de

que, si bien es c¡erto que el evento medionte el cuol se entregó el

Premio Jolisco ol emprendimiento en 2025 fue un 9 de julio, cobe

destocor que en sus 4 entregos onteriores se ho llevodo o cobo en

diversos fechos codo oño, por lo que se estimo que ol estoblecer el 9

de julio como "Dío Estotol del Emprendedor" seró motivo de que tonto

el Gobierno del Estodo de Jolisco, osí como los diversos octores, tomen

el g de julio como fecho referencio poro los octos relocionodos ol

fomento e impulso de lo culturo del emprendimiento.

Sumodo o lo onterior, se considero que lo fecho propuesto se

complemento con los yo estoblecidos "Dío Mundiol del

ño como "Día Estatal

GOBIERNO
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LEGISLATIVO

sEcRETARíA
DEL CONGRESO

Págína 10 de 19



Dictamen de Decreto que declara el día 9 de julio
del Emprendedor". INFOLEJ 1832-UXIV

DEPENDENCIA-
Emprendedor"ll, celebrodo el ló de obril de codo oño, y con el "Dío

Nocionol del Emprendedor"r2, celebrodo el 15 de noviembre de codo
oño, cuestión que ocorde con lo plonteodo en lo iniciotivo permite lo

extensión de los octividodes conmemorotivos con reloción o lo culturo

del emprendimiento.

c) Se estimo conveniente poro lo entidod oprobor lo propuesto, puesto

que,con sU decreto, el "Dío Estotol del Emprendedor" seró motivoción

poro que mujeres y hombres en Jolisco seon emprendedores con
propósito, con educoción finonciero y lecnológico, con innovoción,

desorrollondo lo economío y lo competitividod.

Actuolmente lo culturo del emprendimiento en el Estodo presenio

porodigmos o portir del crecimiento y lo permonencio o lorgo plozo de

nuevos empresos, motivo por el cuol se ocredito lo conveniencio de

legislor en lo moterio, medionte el decreto propuesto.

En el mismo sentido, o efecto de estoblecer lo conveniencio o portir de

lo formo en que se desorrollo del "emprendimiento", se considero

importonle retomor lo que se plosmo en el libro "Fundomenios de

Emprendimiento"r3, tomodo del Repositorio Digitol de lo Universidod

Estotol del Sur de Monobí UNESUM, en el que podemos observor

definiciones, corocterísticos y posibles impoctos del emprendimiento y

de los emprendedores.

En primer término, se muestro como ho venido evolucionondo el

emprendimiento desde el punto de visto científico medionte olgunos

definiciones y corocterísticos que diversos outores hon estoblecido o

trovés del tiempo, como se muestro o continuoción.

R. Confillon (1755)
Autor y Epoco

r Los emprendedores se definen como
outoempleodos.
, Los outoempleodos deben lidior con

Caracterísfícos

12 Mediante decreto publ¡cado el 1 5 de noviemb re de 2017, el Congreso de la Unión, declaró el 3 de octubre de cada año como "Día Nacional

del Emprendedor" DOF - DÌario Oficial de la Federación

como "Día Estatal
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A. Morsholl (2009)

J. Soy (t803)

oEcD (t998)

F. Knisht (t92t)

J. Schum peter (l9l I )

o Los emprendedores y /os odministrodores

fienen corocterísficos diferentes pero

complemenfonos

r Los emprendedores ocosionon Io

migroción de recursos de zonos de boio
productividod o ofros con uno

productividod olto y meiores oporfunidod
de gononcio.
o El emprendimiento implico mÚltiples

obstóculos y pocos certezos.

, Los emprendedores deben bolonceor
sus ocfividodes con /os demondos del
mercodo.

incertidumbre

, Los emprendedores represenfon Io

hobilidod de movilizor y orgonizor recursos

poro oprovechor nuevas oporfunidodes
de negocios. En términos generoles, son un

elemento centrol del desorrollo

económico.

r Los emprendedores son uno c/ose sociol

especiol gue dinge lo octividod
económico.
. Lo incertidumbre es el ospecfo primono

del emprendimiento.

.El emprendimiento es /o principolvío poro

olejor o los economíos de/ equilibno

estotico, con bose en lB los copocidodes
combinodos de los individuos

emprendedores.
, Esfos copocidodes combinodos generon

el reconocimiento de nuevos bienes,

métodos, procesos, mercodos, fuenfes de
suminisfros, o nuevos formos de orgonizorlo
empreso.
o El rol de /os emprendedores esfó

cloromente seporodo del rol de /os

invenfores.
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De iguol monero, lo conveniencio del decreto es ocreditodo, dodo
que, tomondo como referencio lo señolodo por el ouior, el

emprendedor tiene un rol estoblecido en lo sociedod que refiere

oporlociones tonto económ¡cos como socioles, como se puede

observor en lo siguiente tronscripción:

^Emprendímiento y desorrollo económico

Lo hipóte.sis de que e/ emprendimiento estó vinculodo con el desorrollo

economico' tiene su fundo mento mos tnmedioto en lo intuición, el

senfido común y lo observoción económtco puro. Los ocfividodes poro

convertír ideos en oportunidodes redituobles se encuentron en e/

núcleo mismo del emprendimtento. Et emprendimienfo es uno f uente

de innovoción Y combio, Y como tol, induce meioros en lo

productivtdod y competitividod económico. El emprendimiento estó

íntimomente relocionodo con Io ftexibilidod y el conocimienfo, dos

foctores gue hon gonodo simbolismo Como uno fuenfe de

competitividod en uno economío mundiol incrementolmente

gtobotizodo. Lo tronsformocion tecno!ógico y lo compefencio globol

codo vez mós infenso provocon lo osunción de que fomentor el

como "Día Estatal
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S. Wennekers y R. Thurik

(teee)

H. A|dnch y M. Mortínez
(2001)

, Los emprende
multitoreo.
r Los emprendedores perciben Y creo
nuevos oportunidodes, oqeron en un

ombienfe incierto e introducen producfos

o! mercodo, deciden Io ubicoción Y lo
formo y uso de /os recursos, Finolmente,

odministror sus negocios y compiten con
uno cuoto del mercodo.ofros por

o Lo octividod emprendedoro no es

necesoriomenfe un sinónimo de
innovoción, yo que los octividodes de
emprendimiento tombién esfón

relocionodos con lo imitoción.
, Existe uno morcodo distinción entre lo

innovoción y lo reproducción en /os

octividodes de e mprendimiento.
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emprendimiento significo potencior /os

nocrcn.

Et rol de emprendedor en e, desorrollo económíco

E! emprendimiento es uno de /os ospecfos mós importonfes en /os

economíos en desorrollo. los objefívos de desorrollo ìnduslriol, e,

crecimíenlo equitibrodo reg¡ona[ y los oportunìdodes de generoción

de empleo se pueden olconzor o ïrovés del emprendìmienfo. los

emprendedores esfón en el cen¡ro del desorrollo industriol que resulfo

en mejofe s oportunÍdodes de emple o poto los ióvenes desempleodos,

un íncremenfo en ,os ingresos per cópito, meioÍes esfóndores de vÍdo

e íngresos mós olfos pctro los gobiernos, expresodos en térmínos de

impuesfos en yenfos, exporfocíones e importocíones, entre ofros. Lo

fíguro 3 muesfro diferentes punfos de influencio de los emprendedores

en e/ desonollo económico.

Los emp rendedores sirven corno Un elemento fundomentol en lo
creoción de nuevos empresos; portonto, reiuveneciendo lo economío
y opoyondo et proceso de desorrollo economrco en /os siguienfes

formos:

Dìstribucíón y creoción de rÍquezo

At estobtecer uno entidod de negocios, Ios emprendedores invierfen

sus propios recursos, pero tombién otroen copitol (deudo, créditos,

entre otros)de los inversores, presfomisfos y del público. Eso movilizo lo

riquezo púbtico y les permite a /os personos beneficiorse del éxito de

/os emprendedores Y de los negocios en crecimienfo. Fsfo especie de

copitot comportido gue resulfo en lo creoc¡on y distribucíón de

riquezos es uno de los ospecfos imperotivos bósicos del desorrollo

económico.

Generoc ìón de oportunídodes loboroles

Grocios o to creoc¡on ,Ce nuevos negocrot los emprendedores

generon oportunídodes de empleo poro ofros. El desemp,eo es un

problemo serio, especio/menfe en e/ confexfo de /os economíos en

desorrollo corno lo ecuotortono. Jóvenes groduodos con o/fos niveles

de educ oción son o menudo incopoces de encontror un troboio

N M
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odecuodo porsísolos. Portonto, /os emprendedores no sé/e se hs o

empleon, s,no que tombién creon troboios poro ofros.

Inspíror o ofros o converfirse en emprendedores

Et equipo creado por un emprendedor poro sus nuevos iniciofivos o

menudo recibe lo oportunidod de experimentor de primero mono lo

que significo esfor involucrodo en uno Qventuro emprendedoro. Un

negoc¡o nuevo provee tombién otros oportunidodes o trovés de /os

rel1ci1ngs con ofrOS empresos, lo gue en muchos Ocosiones oCosiono

gue esfos empleodos se convierton tombién en emprendedores. Es osí

gue esfe proceso oyudo o lo formoción de uno reoccton en codeno

de octividod emprendedoro, lo que directomenfe contribuye o lo
solud de lo economío regionol o locol.

Desorrollo empres oríal bolonceodo

Los emprendedores oyudon o remover los drsporidodes regiono/es en

economíos en desorrollo. Ellos esfob/ecen sus industrios en óreos de
poco productividod poro oseguror Io oporición de subsidios e

incentivo.s ofrecido por /os gobiernos cenfro/es Y outonomos

descenfro lizodos, de esfo f ormo bolonceondo el crecimiento

económico en diferentes regiones delpoís. Cuondo nuevos empresos

se Creon por /os emprendedores, el nÚmero de orgontzociones

bosodos en nuevos ideos, Concepfos o producfos en Uno reg¡ón se

incremenfo. Esfo significo gue en Io misma medido se incremento el

nivel de competencio Y se promueve el ingreso de nuevos compoñíos

oltomente especiolizodos en un nuevo o producto o servicio en

porticulor. Esfo se do, Yo que son necesorios ocfividodes

complemenforios poro los empresos en formoción (Gennoioli, Lo Porto,

Lopez-de-Silones, & Shleifer, 20 I 2).

Promover to índependencio económico

El emprendimiento es esen ciol poro lo outonomío de /os nociones. Los

emprendedores creon indusfrios que fobricon susfifufos locoles; por

tonto, disminuyendo lo dependencio de /os importociones. Tombtén,

estos bienes sue,en ser exporfodos o ofros poíses incrementondo el

intercombio extronjero y otroyendo divisos o los riquezos nociono,es.

Esfo susfif ucton de importoc¡ones y promoción de exportociones resulfo

en uno moyor independencio económico delpoís.

Página 15 de 19

ño como "Día Estatal

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO



Dictamen de Decreto que declara el día 9 de julio
del Emprendedor". INFOLEJ 1832-UXIV

Em prendÍmient o e slroté gÍc o
DEPENDENC

o como "Día Estatal

tÂ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

El emprendimiento esfrofé gico enf oco su otención en comprender

cómo los emprendedores Y /os orgon¡zociones Creon r¡quezo

opuntondo poguefes Únicos de recursos poro oprovechor los

oportunidodes gue hon creodo o descubierfo. Esfe tipo de

emprendimiento comprende Io integroción de los perspecfivos

esfrofégico y emprendedoro en el desonollo Y lo eiecución de

occiones gue resu/ton en la generoción de volor.

lJno perspecfivo emprendedoro se puede definir como e/

comporlomiento centrodo en lo bÚsquedo de oportunidodes,

mienfros que uno perspecfivo esfrofégicose reltiere ol comportomiento

enfocodo en lo búsquedo de ventoio que tnvolucre lo creoción y

sosfenibilidod de uno o mós ventojos compefifivos gue esfob/ecen el

comino o trovés delcuotse explofon los diferentes oporfunidodes. Esfo

oproximoción esfrofégico desofío o /os orgonizociones grondes,

esfob/ecidos, o oprender cómo volverse mos emprendedoros; pero

tombién, desofío o los orgonizociones pequeños o oprender cómo

volverse mds esfrofégicos.

Et emprendimiento esfrofégico incorporo focfores ombientoles,

orgon¡zocionoles e individuoles dentro de/ proceso del

comportomiento simultaneo de bÚsguedo de oportunídodes Y

venfoþs. Lo Figuro 6 ilustro como los recursos s,rven como uno entrodo

det proceso de emprendimiento estrotégico en diferentes nive/es,

incluyendo los focfores onfes cifodos. Tombién, los occiones

relocionodos con el emprendimiento esfrofégico se enfocon en lo
gesfión de los recursos y los occiones emprendedoros gue se utilizon

poro proteger Y oprovechor los recursos disponib/es, mientras que, de

formo simultÓneo se exploro nuevos recursos con potenciol de

creoc¡on de volor. Por úllímo,lo solido consecuenfe creo volor paro Io

sociedod, orgon¡zc,ciones e indívíduos. Esfos benefrcíos ìncluyen

mejofos en Io sociedod, riquezo, conocímienfo Y nuevos

oportunidodes.

Los empresos Con Uno culturo emprendedoro fomenton los nuevos

ideos, creotividod, tomo de riesgos Y oprendizoie orgonizocionol. EI

tiderozgo orgon¡zocionol efectivo es un requisito poro e/ desonollo de

nuevos iniciofivos, Y poro ortentor emprendedoro menfe o los
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orgonizociones fuertemenfe esfob/ecidos. lste liderezge paede

en ofros poro enfotizor el comportomiento centrodo en lo bÚsquedo

de oportunidodes Y ventoios.

EI copítal humono y socíol son imporfonfes poro el iogro de uno ventoio

competilivo y de sosfeníbílidod, mientros gue el copilol frnoncíero es o

menudo cruc¡ol poro Io odqvîsicíón o creoc¡ón de fos recursos

necesorios poro desorrollor tos octívídodes del negocío. Los objefivos

de /os individuo.s, su pos¡ó n y mentotidod orienton o los orgontzociones

hocio el descubrimiento y creocion de nuevos oportunidodes." fSic/

lll. Esto comisión considero reol¡zor uno modificoción o lo redocción de

los tronsitorios propuestos, en primer lugor con un ojuste ol enunciorlos

únicomente con el nÚmero en ordinol, osí como en lo redocción,
quedondo el primero con lo redocción originol propuesto y elsegundo,

con mot¡vo de lo noturolezo jurídico del instrumento que se propone,

se considero reolizor uno modificoción o lo redocción poro exhortor o

los titulores del Poder Ejecutivo y de los dependencios compelentes o

que estoblezcon los occiones conducentes poro celebror el 9 de julio

de codo oño el Dío Estotol del Emprendedor.

A efecto de mostror los combios ontes propuestos, se presenio lo toblo

siguiente:

como "Día Estatal
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UtO SEGUNDO. El Poder

Ejecutivo, o trovés de los

dependencios competentes, los

orgonismos outónomos Y los 125

Ayuntomientos del Estodo,

promoverón estrotegios,

CULO PRIMERO. El Presenle
Decreto entroró en vigor ol dío

siguiente de su publicoción en el

Periódico Oficiol "El Estodo de
Jolisco".

DICE

TRANSITORIOS

SEGUNDO. Se exhorlo ollilulor del
Poder Ejecutivo, o los titulores de
los dependencios comPetentes Y

o los 125 Ayuntomientos del

Estodo de Jolisco, o que

estoblezcon estroiegios,

PRIMERO. El presente Decreto
entroró en vigor ol dío siguiente

de su publicoción en el Periódico

Oficiol "El Estodo de Jolisco".

DEBE DECIR
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lV. En reloción con el impocto presupuestol del presente decreto, se

odvierte que poro su implementoción no se requer¡ró erogoción poro

moteriolizorse, dodo que, el objetivo de su implementoción refiere lo

celebroción o efecto de reconocer lo oportoción de los

emprendedores ol desorrollo económico y soc¡ol, osí como fomentor

uno culturo de innovoción, productividod y responsobilidod soc¡ol, en

el morco del "Dío Estotol del Emprendedor".

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo expuesto, fundodo y motivodo en elcuerpo del presente

dictomen, de conformidod con lo señolodo por los ortículos 102, 104,

145y 147 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

los suscritos diputodos inlegrontes de lo Comisión de Educoción,

Culturo, Deporte Y Juventud, resolvemos con modificociones Y

sometemos o lo elevodo cons¡deroción de lo osombleo, el siguiente

dictomen de:

DECRETO eUE DECLARA EL DíA 9 DE JULIO DE CADA AÑO COMO "DíA

ESTATAT DEL EMPRENDEDOR"

ARTíCULO ÚNICO. Se decloro el dío 9 de julio de codo oño como "Dío

Estotol del Emprendedor".

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto eniroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

como "Día Estatal
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mecon¡smos Y occiones poro

conmemoror codo 9 de julio el

"Dío Estotol del EmPrendedor",

en coordinoción con los

cómoros empresorioles,
instituciones ocodémicos Y

orgonismos de lo sociedod civil.

celebror el dío 9 de julio de codq
oño, el "Dío Estotol del
Emprendedor".

mecon
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DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que declara el día 9 de julio
del Emprendedor". INFOLEJ 1832-LXIV

Jiménez Yôzquez
Vocol

SEGUNDO. Se exhorto ol titulor del Poder Ejecutivo, s les titulores de les

dependencios competentes y o los 125 Ayuntomientos del Estodo de

Jolisco, o que estoblezcon estroteg¡os, meconismos y occiones poro

celebror el dío 9 de julio de codo oño, el "Dío Estotol del

Emprendedor".

ATENTAMENTE

"2026, Jolisco, Cuno de ldentidod Nocionol y el Mundiol que nos'Une"
Guodolojoro, Jolisco, o 20 de moyo de 2026

Lo Comisión de Educoción, Culturo,

Diputodo Edgor uez Gonzólez

Di todo o ndo Dip gu de lo oso

nd nm F¡

Diputo o erónico Mogdoleno D;putodo Cesor Octovio

o como "Día Estatal

lÂDEPENDENC

Modrigol Díoz

Vocql

d

H
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